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    JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
     Medellín, Quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
JULIANA LOPEZ MUNERA  
C.C 1.036.647.894 

DEMANDADO PROTECCION S.A 

RAD. NRO 05001 31 05 024 2023 00212 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN  Notifica por conducta concluyente 

 
En el trámite de la referencia el 01 de agosto de 2023 se allegó, a través 
del buzón electrónico del Despacho, poder conferido por el representante 
legal de PROTECCIÓN S.A al profesional del derecho JUAN GONZALO 
FLÓREZ BEDOYA TP 116.357CSJ, quien solicitó expediente electrónico 
–Archivo N°06, mismo que se envió el 02 de agosto de 2023 -archivo N° 
07-.  
Posteriormente, el 09 de agosto de 2023, el apoderado de la demandante 
allegó constancia de envió del correo electrónico con fines de notificación 
el día 31 de julio de 2023–archivo N° 08.  
 
Como quiera que, la notificación realizada por la parte demandante, 
quedo surtida el día 2 de agosto de 2023, posterior a la data de 
presentación al poder,  en cumplimiento a lo previsto en el literal segundo 
del artículo 301 del Código General del Proceso, -norma aplicable por 
remisión expresa del Art. 145 de CPT y SS-, se tendrá notificada a 
PROTECCION S.A por conducta concluyente, del auto que admite la 
demanda y de cada una de las actuaciones emitidas con posterioridad 
dentro del presente trámite. 
 
Como garantía procesal, se indica que el término del traslado de la 
demanda, inicia a partir del día siguiente de la notificación por estado, del 
presente auto.  
 
Se reconoce personería para actuar al profesional del derecho JUAN 
GONZALO FLÓREZ BEDOYA, para que representa a la entidad, con las 
facultades conferidas en el poder.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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